
• Ley No. 32080, publicada el 2 de julio de 2024, que modifica el Decreto Legislativo No. 943, Ley del Registro 
Único de Contribuyente y el Código Tributario para restablecer el correcto funcionamiento de la publicidad 
digital.

• Resolución de Superintendencia No. 000140-2024/SUNAT, publicada el 14 de julio de 2024, que modifica el 
plazo hasta el 30 de septiembre de 2024 para que los entes jurídicos presenten la declaración de beneficiario 
final a SUNAT.

• Resolución de Superintendencia No. 000141-2024/SUNAT, publicada el 14 de julio de 2024, que establece la 
vigencia indefinida del Certificado de Residencia a que se refiere la Resolución de Superintendencia No. 
230-2008-SUNAT.

• Resolución de Superintendencia No. 000142-2024/SUNAT, publicada el 14 de julio de 2024, que aprueba el 
porcentaje requerido para determinar el límite máximo de devolución del Impuesto Selectivo al Consumo a que 
se refiere el Reglamento del Decreto de Urgencia No. 012-2019.
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